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RESUMEN DEL SEGURO DE DESGRAVAMEN CON DEVOLUCIÓN 
 
 

INFORMACION GENERAL 
 
1. Datos de La Compañía 

  Denominación Social: BNP Paribas Cardif S.A. Compañía de Seguros y Reaseguros 
 Dirección: Av. Canaval y Moreyra N° 380, piso 11, San Isidro 
 Teléfono: 615-1700 / Fax: 615-1721 
 Correo Electrónico: servicioalcliente@cardif.com.pe 
 Web: www.bnpparibascardif.com.pe 

 
2. Denominación del Producto: Seguro de Desgravamen con Devolución 
 
3. Lugares autorizados por la Compañía para solicitar la cobertura del seguro. 
 

 Dirección: Av. Canaval y Moreyra N° 380, piso 11, San Isidro - Lima. 
 Teléfono: (01) X / Fax: (01) X 
 Web: www.bnpparibascardif.com.pe 
 
 

INFORMACION DE LA POLIZA 
 
4. Vigencia: xxxxxx 
 
5. Monto de la prima comercial: xxxxxxxx 
 
6. Coberturas 

Coberturas (artículo 2° de las Condiciones Generales) 
Cobertura Principal 
  Fallecimiento 
 Invalidez Total y Permanente por Enfermedad o Accidente 
 Sobrevivencia 
Coberturas Adicionales 
 XXXXXXXXX 

 
7. Principales Exclusiones 

Previsto en el artículo 3° de las Condiciones Generales: 
 
 

7.1. Para la cobertura de Fallecimiento y para la cobertura de Invalidez Total y Permanente por Enfermedad o 
Accidente: 
 
7.1.1.  Preexistencias a la fecha de celebración del Contrato de Seguros y/o enfermedades manifestadas durante 

el Periodo de Carencia. 
7.1.2.  Accidentes que se produzcan cuando el Asegurado se encuentre en estado de ebriedad o embriaguez y/o 

de consumo de drogas y/o estado de sonambulismo y siempre que dicho estado haya sido la causa del 
Accidente o haya contribuido en el mismo. Se considerará estado de embriaguez si el dosaje etílico 
practicado al Asegurado arroja 0.50 gr/lt o más al momento del Accidente. Para los efectos de determinar 
el grado de intoxicación alcohólica del Asegurado al momento del Accidente, las partes convienen en 
establecer que éste se determinará por el examen etílico correspondiente y que el grado de metabolización 
del alcohol en la sangre es de 0.15 gr/lt por hora transcurrida desde el momento del Accidente, hasta el 
instante mismo en que se practique la prueba, conforme a la fórmula utilizada por la Policía Nacional del 
Perú. 
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7.1.3.  Suicidio, salvo que hubiesen transcurrido al menos dos (2) años completos e ininterrumpidos desde la 
fecha de contratación del seguro. 

7.1.4.     Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA), así como todas las enfermedades causadas o 
relacionadas al virus VIH positivo, incluyendo la enfermedad de Sarcoma de Kaposi, Síndrome Complejo 
relativo al SIDA (SCRS), linfomas o cualquier neoplasia vinculada con el VIH, SCRS o SIDA. 

7.1.5.  Viajes en algún medio de transporte no aptos para el transporte de personas, como el servicio de 
transporte aéreo no regular, que es el que se realiza sin sujeción a frecuencias, itinerarios ni horarios 
prefijados, incluso si el servicio se efectúa por medio de una serie de vuelos.  

7.1.6.  Guerra externa, invasión u operaciones bélicas (exista o no declaración de guerra), actos hostiles de 
entidades del gobierno, guerra civil, rebelión, sedición, motín, tumulto popular, vandalismo, guerrilla, 
terrorismo, huelga, revolución, insurrección, conmoción civil que adquiera las proporciones de un 
levantamiento, poder militar o usurpado o ley marcial o confiscación por orden de un gobierno o autoridad 
pública. 

7.1.7.  Detonación nuclear, reacción, radiación nuclear o contaminación radiactiva; así como la emisión de 
radiaciones ionizantes o contaminación por radioactividad de cualquier combustible nuclear o de 
cualquier desperdicio proveniente de la combustión de dicho combustible. 

7.1.8.  Pena de Muerte; fallecimiento a consecuencia de la participación activa del Asegurado, ya sea como autor, 
coautor o cómplice, en cualquier acto delictivo o en actos violatorios de leyes o reglamentos; en duelo 
concertado; peleas o riñas, salvo en aquellos casos en que se acredite legítima defensa; así como 
participación en actos notoriamente peligrosos: huelgas, motín, conmoción civil dentro o fuera del país, 
daño malicioso, vandalismo, actos subversivos y terrorismo. La legítima defensa no requerirá ser 
acreditada de manera judicial. 

7.1.9.     Fenómenos de la naturaleza: terremotos, meteoritos, tsunami, maremotos, erupción volcánica, 
inundaciones, huaycos, avalanchas, deslizamientos, tornado, vendaval, huracán, ciclón, granizo y rayos. 

7.1.10. Accidentes que se produzcan en la práctica profesional de cualquier deporte y la práctica no profesional de 
deportes de actividad de riesgo: carreras de automóvil, motocicletas, concursos hípicos, rodeo, rugby, 
boxeo, esquí acuático, kayac, canotaje, prácticas de surf, paracaidismo, ala delta, parapente, puenting, 
caza, toreo, escalada, pesca submarina, deportes a caballo y artes marciales. 

 
8. Canales de orientación sobre el procedimiento para solicitar cobertura del seguro: 

 
Correo electrónico: xxx 
Oficinas de xxx 

 
 
INFORMACION ADICIONAL: 
 
 La Compañía es responsable frente al Contratante y/o Asegurado de las coberturas contratadas. 
 La Compañía es responsable de todos los errores u omisiones en que incurra el comercializador. En el caso 

de Bancaseguros se aplicará lo previsto en el Reglamento de Gestión de Conducta de Mercado del Sistema 
Financiero, aprobado por la Resolución SBS N° 3274-2017 y sus normas modificatorias. 

 Las comunicaciones cursadas por el Contratante y/o Asegurado al comercializador, sobre aspectos 
relacionados con el seguro contratado, tendrán los mismos efectos que si hubieran sido presentadas a la 
empresa, en la misma fecha.  

 Los pagos efectuados por el Contratante al comercializador se considerarán abonados a la Compañía en la 
misma fecha.  

 
 
 
____________________ 
Firma 
 
Fecha:  


